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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ROMANILLOS DE ATIENZA

RENOVACIÓN JUEZ DE PAZ Y SUSTITUTO

2298

En cumplimiento de lo prevenido en la Ley Orgánica 6/85, de 1 de julio del Poder
Judicial y Reglamento número 3/95, de 7 de junio de los Jueces de Paz, se hace
público que se va a proceder por el Pleno de este Ayuntamiento a la elección de
Juez de Paz Titular y Sustituto, entre las personas que reuniendo las condiciones
legales así lo soliciten.

Se abre un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, contado a partir del siguiente al de la
publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  del  presente
anuncio, para que las personas que estén interesadas y reúnan las condiciones
legales lo soliciten en esta Alcaldía, en la Secretaría del Ayuntamiento en horario
laboral, adjuntando declaración de no encontrarse incurso en ninguna de las causas
de incapacidad e incompatibilidad del Art. 303 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

En Romanillos de Atienza, a 19 de julio de 2018. EL ALCALDE, Fdo: Félix Olmedillas
Moreno


